
Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Aldeanueva del Camino (Cáoerés), cuyo perímetro 
se encuentra delimitado en el Real Decreto 1928/1979. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrá rió de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos ,

Dios guárde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

26687 ORDEN de 26 de octubre de 1981 por la que se 
declara de utilidad pública y urgente ejecución la 
concentración parcelaria de la zona de Casas del 
Monte (Cáceres).

limos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Casas del Monte 
(Cáceres), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de 
Refo. ma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración par. 
celaría de la misma por razón de utilidad pública,, tanto más 
cuanto que, incluida dicha zona en el plan general de transfor
mación de la zona regable del «Valle de Ambroz» (Cáceres), 
aprobado por Real Decreto 1928/1979, de 25 de mayo, e6 in- 
dispensab.e para cumplir los objetivos señalados en dicho De
creto, conseguir explotaciones cuya estructura permita el sufi
ciente grado de mecanización y modernización del proceso pro
ductivo.

En sif virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se ha servido disponer:

Primero—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Casa6 del Monte (Cácere6), quyo perímetro se 
encuentra delinvtado en el Real Decreto 1928/1979. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona so consi
derará de uti.idad pública y de urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y De
sarrollo Agrario anteriormente citada.

Lo qúe comun:co a VV. II para su conocimiento y efectos 
opor unos

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

26688 ORDEN de 26 de octubre de 1981 por la que se 
aprueba el plan de tni¡oras territoriales y abras 
conjunto de la zona de concentración parcelaria 
de Oroso - Gándara Deixebre- Trasmonte (Ayunta
miento de Oroso-La Coruña).

limos. Sres : Por Decreto de 22 de agosto de 197c («Boletín 
Oficial del Estado» de 29 de septiembre) se declaró de uti
lidad pública la concentración parcelaria de las Parroquias 
de San Martín de Oroso y San Miguel de Gándara, y por 
Decreto de 7 de marzo de 1974 («Bolotin Oficial del Estado» 
del 19), las de las Parroquias de Santa María de Deixebre y 
San Esteban de Trasmonte, ordenándose en e mismo la fusión 
de las cuatro Parroquias (Apuntamiento de Oroso-La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de a 
Ley de Reforma y Desarrolle Agrario de 12 de enero de 197.3, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras conjunto de la zona do Oroso- 
Gándara Deixebn -Trasmonte (Ayuntamiento de OroSo-La Coru
ña), que ,o refieren a las obns de red do caminos, elimina
ción de accidentes artificiales y roturación de monte bajo. Exa
minado el referido plan, este Ministerio considera que las obras 
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos 
que determina el articulo 61, de acuerdo con lo establecido- 
en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero —Se'aprueba el plan de mejoras territoriales y obras, 

conjunto, redactado por el Instituto Nacional df Reforma y De
sarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria ie

Oroso-Gándara-Deixebre-Tasmonte (Ayuntamiento de Oroso-La 
Coruña), declarada de utilida/l pública por Decreto de 22 de 
agosto de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de septiem
bre), que declaró de utilidad pública la concentración parce
laria de las Parroquias de San Martin de Oroso y San Miguel 
de Cándara, y por Decreto de 7 de marzo de 1974 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 19), las de las Parroquias de Santa Ma
ría de Deixebre y San Esteban de Transmonte, ordenándose 
en el mismo la fusión de las cuatro Parroquias (Ayuntamiento 
de Oroso-La Coruña).

Segundo:—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, ampliado con lo preceptuado en el Decreto 1421/1969, de 10 
de junio, se considera que las obras de red de caminos y 
eliminación de accidentes artificiales se consideren como clasifi
cadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha 
Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento-y Presidente
de. Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

26689 ORDEN de 26 de octubre de 1981 por la que se 
aprueba el plan -ie mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaría de Santa 
María de Gonzar (El Pino-La Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto 2290T971, de 13 de agosto, se de
claró de utilidau pública la ordenación de las explotaciones 
agrarias de la comarca de Arzúa y por Orden ministerial de 16 
de febrero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de marzo) 
se acordó la realización de la concentración pa celaría de la 
zona de Santa María de Gonzar (El Pino-La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en ios artículos 82 y 129 
de la Ley Ce Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, el Instituto Nacional di Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
plan de mejoras territoriales v obras de la zona de Santa 
María de Gonzar (El Pino-La Coruña), que se refiere a las 
obras de red de caminos. Examinado el referido plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
tículo 61, de acuerdo con lo especificado en el articulo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
ie 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disooner:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacionai de Reforma y Desa
rrollo Agario, para la zona de Santa Macla de Gonzar i El 
P.m-La Coruña). cuya concentrador parcelaria .no acordada 
por Orden ministerial de 16 de febrero de 1976 t-Eoletin Oficial 
del Estado» de 23 de marzo), según lo establecido en el De
creto 2299c 1971, de 13 de agosto, de ordenación de las explota
ciones agrarias de la comarca de Arzúa.

Segundo.--De acuerdo con lo establecido en el artículo 02 :e 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de :2 de ¡mero de 1973, 
se considera que lus obras de e l de caminos quedan clasifica
das de interés general en el grupo a) del articulo 61 de di
cha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de cue terminen 
los trabajos dj concentración parcelaria.

• Cuarto.—Por ei Instituto Nacionai de Reforma y Desarropo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV II muchos años.
Madrid, 26 de oclubrp de 1P81.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Dcpartamen ,0 y Presidente
de| Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Aginrio.

26690 ORDEN de 27 de octubre de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca 
lización industrial agraria del Real Decreto 634/ 
19(78, de 13 de enero, la industria de Fabricación 
de piensos compuestos de «Piensos Hens, S. .4.», 
o instalar en Torre-Pacheco (Murcia) y se aprueba 
el proyecto presentado.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias sobre la petición formulada por



•Piensos Hens, S. A.», para la instalación de una industria 
de fabricación de piensos compuestos en Torre-Pacheco (Mur
cia), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero; y de acuerdo con la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente y de
más disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la industria d< fabricación de piensos com
puestos de «Piensos Hens, S. A.», a instalar en Torre-Pacheco 
(Murcia), comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por 
cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgrr para la instalación ».e a industria de refe
rencia los beneficios de los artículos tercero y octavo del De
creto 2392/1972. de' 18 de agosto, salvo los señalados en los 
apartados 2 y 3 déi epígrafe A, por tratarse de impuestos su
primidos y el relativo a expropiación fcrzosa que no ha sido 
solicitado, en la- cuantías que determina r! grupo C de .a 
Orden de este Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 
de abril de 1965

Tres —La totalidad de la instalación queda comprendida en 
zona de prefei r.te localización industria: agraria.

Cuatro —Aprobar el proyecto presentado con una inversión 
a efectos de concesión de beneficios de cuatrocientos seis mi
llones ciento sei- mil novecientas ochenta (406.106.980) pesetas

Cinco —Conceder un plazo de dos meses para la iniciación 
de las obras de doce meses para su terminación, plazos que 
se contarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
la present Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid. 27 de octubre de 1981—P. D. (Orden ministerial 

de 30 de agoste de 1976), el Director general de Industrias Agra
rias, José Manue Rodríguez Moiina.

limo. Sr. Director general de Industrias .Agrarias.

26691 ORDEN de 29 de octubre de 1981 por la que se 
dcclara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de depósitos 
para almacenamiento de vinos en Horcajo de San
tiago (Cuenca), por la «Compañía Internacional Vi
nícola Agrícola, S. A.» (CIVINASA), y se aprueba 
el proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición formu
lada por la «Compañía Internacional Vinícola Agrícola, S. A.» 
(CIVINASA), para la instalación de depósitos para almacena
miento de vinos en Horcajo de Santiago (Cuenca), acogiéndose 
a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1976, de 13 
de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 
de diciembré, sobre industrias de interés preferente, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de depósitos para almacena
miento de vinos en Horcajo de Santiago (Cuenca), por la «Com
pañía Internacional Vinícola Agrícola, S. A.» (CIVINASA), com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria, 
por cumplir las condiciones y requisitos que señala el Real De
creto 634/1978. de 13 de enero.

Dos—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de esle Ministerio, de 5 de marzo de 1965, concediéndose sola
mente los beneficios de la preferencia en la obtención del crédito 
oficial y el de reducción del Impuesto General sobre Tráfico de 
las Empresas, por se los únicos solicitados.

Tres —La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria

Cuatro —Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de re
ferencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a nueve millo
nes seiscientas treinta y dos mil quinientas sesenta y cinco pe
setas con setenta céntimos (9.632.585,70 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millón 
novecientas veintiséis mil quinientas trece (1.926.513) pesetas, 
aplicación presupuestaria 21.05.761.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a faver del Es
tado, los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de seis meses para sü terminación,- plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agra
rias, José Manuel Rodríguez Molina.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias. I

26692 ORDEN de 29 de octubre de 1981 por la que se 
declara la instalación de la industria cárnica de 
matadero y despiece de «Carnes Selectas del Pi
rineo, Sociedad Anónima» en Puente La Reina 
(Huesca), comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias, sobre la petición de «Carnes 
Selectas del Pirineo. Sociedad Anónima» para instalar una in
dustria cárnica de matadero y sala de despiece en Puente 
La Reina (Huesca), acogiéndose a los benefici.s dei Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente 
y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la instalación de la industria cárnica de ma
tadero y sala de despiece de «Carnes Selectas del Pirineo, 
Sociedad Anónima» en Puente La Reina (Huesca), compren
dida en la zona dé preferente localizar: ón industrial agraria 
de Huesca, del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por 
cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de los artículos 3 ° y 8.” del Decreto 23S2/1972, de 18 
de agosto, en las cuantías que determina el grupo «A* de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de 
abril de 1965, excepto subvención, expropiación fcrzosa, libertad 
de amortización durante el primer quinquenio y reducción del 
Impuesto sobre las Remas del Capital.

Ties.—La .totalidad de la instalación -e referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro.—Conceder un plazo de doce meses, contado a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente -Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», para presentar e proyecto defi
nitivo, documento acreditativo de disponibilidad de un capital 
propio desembolsado equivale:, te, como mínimo, a la tercera 
parte de la invers.ón proyectada.

Cinco.—Otorgar un plazo de un mes para la iniciación de 
las obras y de treinta meses para su terminación tornados 
ambos a partir de la fecha de aprobación dcl proyecto defi
nitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. i. muchos años.

-Madrid, 29 de octubre, de 1981.—P. D. (Orden ministerial 
de (10 de agosto de 1976), el Director general de Industrias 
Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

limo. Sr. Directo" general de Industrias Agrarias.

26693 ORDEN de 29 de octubre de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de un depósi
to para almacenamiento de vinos y perfecciona
miento de su bodega de elaboración, emplazada 
en Las Mesas (Ct/tenca), por la Cooperativa del 
Campo -Santo Niño de la Bola-, y se aprueba 
el proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por la Cooperativa del Campo «Santo Niño de la Bola», 
para la instalación de un depósito para almacenamieñto de vi
nos y perfeccionamiento de su bodega de elaboración, emplaza
da en Las Mesas (Cuenca), acogiéndose a los beneficios previs
tos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre- 
industrias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno —Declarar la instalación de un depósito para almacena
miento de vinos y el perfeccionamiento de su bodega de elabo
ración, emplazada en Las Mesas (Cuenca), por la Cooperativa 
del Campo «Santo Niño de la Bola», comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria, por cumplir las condicio
nes y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, concediéndose sola
mente los beneficios de la preferencia en la obtención del cré
dito oficial y los de reducción del Impuesto General sobre Trá
fico de las Empresas y de arbitrios o tasas de las Corporaciones 
locales, por ser los únicos solicitados.

Tres —La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a veinte mi
llones setecientas sesenta y seis mil quinientas cincuenta y nue
ve pesetas con ochenta y siete céntimos (20.766.559,07 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a tres millo
nes setecientas trece mil cuatrocientas una (3.713.401) pesetas, 
aplicación presupuestaria 21.05.761.


